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NUMERO 1.171. i
En el Juzgado de l.“ instancia ’ 

de Calahorra se halla en depósito ' 
una cabezada con hevillas de hier­
ro y dos campanillas unidas que 
figuran una S las cuales han sido 
encontradas por Manuel Moreno.

Lo que he dispuesto hacer pú­
blico por medio de este Boletín 
oficial à fin de que pueda llegar á 
conocimiento de los que se consi­
deren dueños de dichos objetos 
para que hagan la reclamación 
oportuna. I

Logroño 24- de Noviembre de , 
1871.—El Gobernador, Bamon ■ 
de Acero. j

NUMERO 1.179. !

BLeccioiwes.
I 

Circular.

En cumplimiento de lo preve­
nido en el art. 20 del Real decre- ' 
to de 22 del actual, inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia 
núm. 141 correspondiente al dia 
24 del mismo, y de acuerdo con 
la Comisión provincial señalo los , 
dias 28, 29, 30 y 31 del próximo 
mes de Diciembre para que se ce­
lebren las elecciones municipales 
en los pueblos, Aguilar del Rio 
Alhama, Alfaro, Aldeanueva de 
Ebro, Autol, Calahorra, Cervera 
del Rio Alhama, Cornago, Grába­
los, Igea, Muro de Aguas, Ñavajun, 
Pradejón, Rincón de Soto, Valde- ' 
madera, Robres, Villarroya, Tur- 
runcun, Arnedo, Quel, Bergasa, ' 
Bergasillas, Tudelilla, Arnedillo, 
Préjano, Santa l ulalia y Herce, 
que comprende el distrito para 
Diputado á Córtes de Arnedo, y 
encargo à los Sres Alcaldes que 
den publicidad por los medios 
acostumbrados á esta circular ha­
ciendo comprender á los electores 
que sirven para dichas elecciones 
las mismas cédulas que han de

diversas estaciones ù otros períodos del 
año? ¿Cuál es el censo total de la pobla­
ción dedicada al trabajo de las fábricas? 
Clasiticándola por edades, sexo, estado, 
procedencia y nacionalidad de los obre­
ros.

3 .* Cuál es el sistema de retribución 
del trabajo en las fábricas de la provin­
cia de ¿Se abona la obra he­
cha à tanto fijo por tiempo empleado, 
ó á lanío por cantidad de obra? ¿Hay al­
gunos casos en que se retribuya el traba­
jo del obrero dándole cierta participación 
en los beneficios? ¿Cuáles son estos casos?

4 .“ ¿Cuáles son los tipos máximos, mí­
nimos y medios de retribución en cada 
uno ,de los supuestos de la pregunta ante­
rior? Distinguiendo entre los obreros de 
diferente sexo y edad. ¿Cuál es en cada 
uno de los mismos casos la cantidad total 
en dinero que recibe el obrero por sema­
na? Con la misma distinción indicada?

5 .’ ¿Cuál es el número de horas de 
trabajo en las diferentes fábricas, y su dis- « 
IribucioD en el dia?

6 .® En los casos de paradas en las fá­
bricas, ¿qué hacen las familias obreras 
empleadas en las mismas? ¿Pueden dedi­
carse á otros trabajos en la localidad? ¿Es 
fácil la traslación á otros puntos? ¿Existe 
la costumbre de trasladarse?

7/ ¿Cuál es en general el estado de 
instrucción de los obreros? ¿Que medios 
de instrucción, así generales como espe­
ciales para la industria en que se ocupan, 
tienen los obreros à su alcance en. cada 
una de las localidades fabri es de la pro­
vincia?

8 “ ¿A qué edad empiezan los niños á 
trabajar en las fábricas? ¿Cuáles son la 
duración, medios y demás condiciones del 
aprendizaje? La clase de trabajo à que se 
dedican, ¿es de fuerza, ó de peso, ó de 
detalles minuciosos? ¿Trabajan tos niños 
y ninas reunidos ó separados? ^{Trabajan 
las mujeres en union con los hombres, ó 
separadas? ¿Con los niños solos ó con los 
niños y niñas? ¿Hasta qué edad trabajan 
los hombres y las mujeres prestando uti­
lidad al establecimiento?

9 .® ¿Cuáles son, por regla general, las 
condiciones en que vive la familia obrera 
en cada una de las localidades fabri'es 
respecto de habitación, alimentos y vesti­
do? Expresando los diversos artículos que 
constituyan el principal consumo de la 
clase obrera y los precios de cada arlícu- 
culo.

10 . ¿Cuálesson, por regla general, 
las cualidades, asi físicas como intelec­
tuales y morales, de los obreros de cada 
localidad fabril?

11 . ¿Cuáles son los rasgos caracterís­
ticos generales de las costumbres de los 
obreros en lo que se refiere así á la vida 
de la familia, como á las relaciones de 
los obreros entre sí y con otras clases so­
ciales? Expresando el empleo que dan los 
mismos à las horas no consagradas al tra­
bajo, las díslraccíones que prefieren, etc. 
etc.

usar en las de Diputado á Córtes 
que tendrán efecto en los dias 5, 
6, 7 y 8 del mismo mes.

Logroño 28 de ' Noviembre de [ 
1871.— El Gobernador, Ramón
de Acero. >

NUMERO 1.188. J

Los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad practicarán con la ma­
yor reserva las más activas dili­
gencias para la busca y captura de 
un sugeto cuyo nombre se ignora 
y de las señas que se espresan á 
continuación, el cual se presentó 
el 25 del corriente en el Comer­
cio de D. Julian Brieva, vecino de 
esta Capital á vender veinte y una 
piezas ó fragmentos de vasos sa- ' 
grados al parecer de plata y caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición, con las seguridades 
debidas, á fin de poderlo remi- । 
tir al juzgado que lo reclama.— 
Señas: Edad, como de 35 á 40 
años, estatura regular, grueso, । 
afeitado, de color sano, pelo cas­
taño, vestido con una blusa abier- , 
la, boina azul, echado algo atrás j 
y descubría una frente ancha y 
despejada ] 

Logroño 29 de Noviembre de , 
1871,—El Gobernador, Ramon 
de Acero. ) 

NUMERO 1.133. ! í
COIISIOS DE IM OlillAdON '

PABlAlISUTAniA ACERCA DEl ESTADO DELAS CLASES । 
OBRERAS. i

Continuación (1). " ’
INTERROGATORIO PRIMERO. ¡

Cuestiones generales relativas á la pro- , 
vincia de j

1. ® ¿Qué fábricas existen en la pro- 1 
vincia de Expresando el ob- ’ 
jeto de la fabricación, la naturaleza de la ; 
fuerza motriz y -el número de establecí- ! 
mientes de cada clase. ’

2. “ ¿Cuál es el número y la distribu­
ción local é iudustiial de los obreros ocu- i 
pados por término medio durante todo el 
año en las fábricas de la provincia de

¿Cuál es el número medio en las 
---- ----------------- I

(1> Véase el Boletín número anterior.

12. ¿Cuáles son los defectos y vicios 
más generalizados en cada localidad entre 
los obreros? ¿Cuáles son las faltas y deli­
tos más comunes entre los mismos, así 
en ¡a vida.social y de familia, como en 
la vida de la fábrica y en el cumplimiento 
de sus contratos de trabajo? Presentando 
si es posible, datos estadísticos relativos 
á estos diferentes punto.?. ¿Qué clase . de 
premios y castigos suelen aplicarse á los 
obreros, hombres, mujeres y niños en los 
establecimientos? :

13. ¿Cuáles son las con Jiciones ge­
nerales de las diferentes fábricas respecto 
de higiene y salubridad? ¿Cuáles son los 
medios adoptados por los fabricantes pa­
ra el caso de accidentes desgraciados? 
¿Existe algún reconocimiento pactado ó 
libre á favor de los obreros inutilizados en 
el trabajo despues de muchos años de asi- 
ouidad, ó en favor de los inutilizados por 
un siniestro del trabajo, ó de la familia 
del'que encontró la muerte en ese mismo 
trabajo?

14. ¿Cuáles son las principales enfer­
medades ó accidentes á que, por sus cos­
tumbres ó por la naturaleza del trabajo 
están sujetos los obreros de cada localidad 
fabril? ¿Qué auxilios sanitarios tienen á 
su disposición, y cuál es su coste? Si es 
posible, se presentarán datos estadísticos 
sobre su salubridad y mortalidad en las 
diferentes faenas á quese dedica el traba­
jador.

13. ¿Cuáles son las instituciones de 
seguros, de socorros, de consumos y de 
crédito existentes' en cada localidad fa­
bril, y la Organización y condiciones prin­
cipales y características de las mismas? 
¿Cual es el número de obreros inscritos 

¡ en ellas? ¿Qué obligacioces imponen à los 
suscritores, y cuáles son las ventajas que 
estos disfrutan?

16. ¿Hay algunas instituciones de las 
expresadas en el artículo anterior, cuya 
dirección radique fuera de la localidad? 
¿Qué número de suscritores tienen en es­
ta? ¿Cuáles son las obligaciones y dere­
chos de los suscritores? ¿{Figura entre di­
chas asociaciones la Internacional de tra­
bajadores? ¿Tiene esta una representa­
ción en la localidad? ¿Con qué número de 
adeptos cuenta en la misma?

17 ¿Existe en algún establecimiento 
ó localídail de la provincia el jurado mis­
to voluntario de fabricantes y obreros, ó 
alguna otra institución que tenga por ob­
jeto facilitar la resolución de las cuestio­
nes que puedan surgir de las relaciones 
entre obreros \ fabricantes? Si las hay, 
¿cuál es su organización? ¿Cómo ejercen 
sus funciones?

18. ¿Son comunes en la localidad las 
huelgas? ¿Cuáles han s do las principales? 
Expresando sus motivos, su duración, su 
extension, sus vicisitudes, la manera co­
mo terminaron y sus resultados.

19. ¿(Cuáles son las contribuciones ó 
arbitrios especiales establecidos en la lo- 

* calidad para los servicios provinciales ó 
’ municipales? jQué influencia ejercen estos
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impuestos ó arbitrios en la situación de 
las clases obreras, ya por el recargo del 
precio de los artículos de consumo, ya 
por la forma de la imposición y de recau­
dación?

20. ¿Cuáles son las reformas legisla­
tivas que dentro de la Constitución vi­
gente podrían plantearse para mejorar la 
Situación moral, intelectual y material de 
las clases obreras de la provincia de

21- ¿Qué medidas podrían adoptarse 
por rredío de la actividad individual y 
de la asociación libre para el mismo ob­
jeto expresado en la pregunta anteriorP

22. ¿Qué otras observaciones ó ele­
mentos de estudio se debieran tener pre­
sentes para el objeto de la presente in­
formación? Expresando al contestar á es­
ta pregunta cuanto se le ofrezca v parez­
ca al informante, que no haya podido te- 
ner cabida al contestar á las anteriores.

Palacio del Congreso 28 de Octubre de 
1871.—Antonio de los Ríos y Rosas, Pre­
sidente.—Plácido de Jove y Hévia, Se­
cretario.

(-Se continuará.J

administracíün económica 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas en cir­
cular fecha 15 del actual, me dice lo que 
sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado à esta Dirección general, con 
fecha 13 de Octubre último, la Real órdeu 
siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S M. el
(q* g-} del expediente instruido en 

esa Dirección general, á consf^cuencia del
excesivo retraso con que en algunas Ad» 
ministraciones económicas se rtunen las 
Juntas Administrativas, según previene el 
art. 57 del Real Decreto de 20 de Junio 
de 1852, cuya circunstancia impide que 
los tabacos deconlrabandoque se aprehen­
den, sean remitidos inmediatamente á la 
Fábrica mas próxima, y que los partíci- 1 
pes cobren con la debida puntualidad los 
premios que por dicho servicio les conce­
de la legislación vigente. La viciosa prác- !

sigue hace tiempo, ha oeasio- oicuipic uua guia por caua anrehension de 
la HachS intereses de las comprerdidas en las remesas que efec-la Hacienda y de los aprehensores, y co- uec
roo su continuación daría lugar á que ca­
yese en olvido el mencionado Real Decre- 
lo, á pesar de enérgicas circulares comu­
nicadas álos Jefes económicos en distin­
tas épocas, previniéndoles que no demo­
rasen la terminación de los expedientes 
que por aprehensiones de tabacos se ha­
bían incoado en todas las provincias;S.M., 
conformándose con lo propuesto por V I,’ 
se ha servido dictar las siguientes reglas:

1 Los Jefes de las Administraciones 
económicas dispondrán que todos los ta­
bacos aprehendidos ó que se aprehendie­
ran dentro del limite de su provincia, sean 
remitidos icmediatamente á las respecti­
vas capitales, con diligencia que acredite 
el acto y las circunstancias de la aprehen­
sión. Tan pronto como reciban nicho gé-’ 
ñero y á presenciado los mismos aprehen- 
sores ó de la persona que lo acompañe, 
procederá á su peso, expresando el bruto 
y neto, que harán estampar en los bultos 
y estos serán precintados, de modo que 
no puedan ser abiertos hasta que no lle­
guen á la Fábrica.

. 2.‘ A las veinticuatro horas de reci­
birse los tabacos en los almacenes de las 
capitales, los Jefes económicos convoca­
rán para el dia siguiente la Junta Admi­
nistrativa á quien corresponde hacer la 
declaración del comiso. En la citación que 
se haga á los reos para que asistan á di­
cho acto, se les advertirá que vayan acom­
pañados de un comerciante matriculado 
en ei subsidio para que |.,s represente, y 
si no lo llevaien, la Administración lo 
nombrará de oficio, á fio de que se celc-

bre la Junta despues de trascurridos dos 
dias.

3.“ El mismo dia en que recaiga el 
acuerdo á que se refiere la anterior dis­
posición, los Jefes económicos lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección general 
del ramo, por medio de lelégrama, remi­
tiendo á la vez por el correo, copias del 
acta de aprehensión y de la que acredite 
el fallo.

4.’ Los documentos referentes á cada 
aprehensión serán remitidos á la Direc­
ción de! ramo en un solo oficio, en el que 
siempre se hará constar el número del 
expediente, peso bruto y neto por kiló­
gramos del tabaco que comprende, el dia 
y punto en que fué aprehendido, así co­
mo la fuerza que lo efectuó; los reos, si 
los hubiere, y el número y fecha de la 
guia con que se remite el genero á la Fá­
brica.

5.® Siempre que las Juntas Adminis­
trativas declaren el comiso de ios tabacos 
y éstos no sean de los elaborados en Cuba 
y Futrtü-Rico, los Jefes económicos dis­
pondrán inmediatamente que por el con­
tratista de conducciones se lleve desde 
luego el género decomisado á la Fábrica 
mas próxima, participando à la Dirección 
en oficios que la misma facilitará, el dia 
en que se verifique la remesa, la cual so­
lo podrá suspenderse en los casos siguien­
tes:

Primero. Guando los interesados no 
se conformen con la declaración del comi-
so, en cuyo caso deberá esperarse á que 
el Gobierno resuelva sobre el recurso que 
aquellos hubiesen interpuesto contra el 
acuerdo de la Junta, siempre que lo hicie­
ren con arreglo à lo dispuesto en la Real 
órden de 23 de Setiembre de 1854.

Segundo. Cuando no haya Fabrica en 
la piovincia y la aprehensión no llegare á 
50 kilógramos de tabaco, entonces se re­
tendrá ésta en los almacenes de efectos 
estancados hasta que se efectúen otras 
con las cuales pueda completarse cuando 
menos la indicada cantidad; pero de todos 
modos, si á fin de cada mes no se 
hubiese conseguido el objeto, será re­
mitido desde luego á dicho establecimien­
to sin excusa de ningún género, el núme­
ro de kilógramos que exista depositado.

6. Los Jefes económicos expedirán 
siempre una guia por cada aprehensión de

, , • ------------ ----- LJ UC tziCb'"

luen à las Fábricas, facilitando á la vez á 
estos establecimientos las indispensables 
noticias que determina la circular de la 
suprimida Dirección general de Reñías 
Estancadas y Loterías, fecha 14 de Se­
tiembre de 1867.

7. Cuando los Jefes de las Fábricas 
reciban menor cantidad de tabaco que la 
declarada en el acta de aprehensión por el 
Guarda-almacén de efectos estancados, 
exigirán desde luego al Jefe remitente, ó 
en su caso à los conductores, el reintegro 
á precio de estanco de las fallas adverti­
das, según disponen las reglas 4.® y 5 * 
de la^Realórdende 22 de Febrero de 1858. i pendientes.») ' . .......... .

• Las Fábricas de tabaco rect noce-! Lo que con remisión de eiem- 
ran y calificarán de utiles é inúti'es los piares impresos para que los distribuya 
procedentes decomiso, dentro de los cua-‘ entre los Administradores subalternos 
1(0 días siguientes al en que hubiesen re- traslado á V. S para su más exacto cum- 
cibido el genero, observando en estos ca- plimiento, disponiendo que la preinserta 
sos louas las formalidades prevenidas por ÍFeal órden se publique en el Boletín olí- 
nstruccion y las que determinan la circu- : cíal de la provincia, á fin de que los fun*

«Sí» «“cargados de lien?,r las près- !
conslar en los testimonios que expidan, 
las noticias que contiene la prevención 1 
de la órdeo-circular que se les dirigió en 
2 de Julio de 1870.

9 * Al dia siguiente de haberse ter­
minado el reconocimiento de los tabacos, 
las Fábricas remitirán á la Dirección ge­
neral y depend'-ncias de donde proceden 
los comisos, copias de los testimonios à 
que se repere la regla anterior.

10. El mismo dia en que los Jefes eco­
nómicos reciban los indicados testimonios, 
formarán la liquidación del premio qué 
corresponde á los aprehensores, con ar­
reglo á la órden de S. A. el Regente del

Reino, fecha 25 de Junio de 1870, y de­
más prevenciones hechas al comunicarla
en 2 de Julio siguiente; en la inteligencia, 
de que el total importe de todas las apre­
hensiones que se efectúen durante un mes, 
se incluirá en el primer pedido de fondos 
que se dirija á la Dirección de Rentas, y 
tan pronto como reciban la consignación, 
procederán sin demora á su pago, tenien­
do entendido que esta obligación, como 
de preferencia, se satisfará siempre des­
pues de Guerra y antes que los Emplea­
dos activos, á fin de evitar el menor re­
traso y justas réclamai iones por parte de 
los aprehensores

11- En el dia en que se efectúen los 
pagos, los Jefes económicos remitirán à 
la Dirección general una copia autorizada 
de la liquidación que por cada aprehen­
sión deb n formar, en la cual se hará cons­
tar la fecha en que se verifican, teniendo 
cuidado de que los oficios con que se re­
mitan estos docurnentoi estén redactados 
con todas las noticias que determina la 
regla 4.’

12. La Dirección general del Tesoro 
público adoptará las disposiciones que es­
time procedentes, à fin de que las canti­
dades que reclame la de Rentas para ef 
pago de premios á los aprehensores de ta 
bacos, sean satisfechas en todas las pro­
vincias tan pronto como éstas recíbanlas 
oportunas distribuciones de fondos.

13. Los tabacos elaborados proceden­
tes de Cuba y Puerto-Rico, que en ade­
lante se aprehendan, continuarán rigién­
dose por la órden de S. A. el Regante del 
Reino, fecha 29 de Julio de 1869, y de­
más prevenciones hechas al comunicarla 
en 23 de .Agosto siguiente, y en la actua­
lidad por el Apéndice cuarfo de las Orde­
nanzas generales de Aduanas referente al 
mismo servicio.

14. A los Jefes económicos y Oficia­
les de las Secciones de Estancadas de to­
das las provincias, así como también á los 
Administradores de las Fábricas de ta- 
b eos que, olvidando sus deberes, deja­
ren de prestar la debida atención á tan 
importante servicio, no cumpliendo en los 
plazos señalados con todas y cada una de 
las prescripciones es'ablecidas, les serán 
aplicadas inexorablemente desde esta fe­
cha, las correcciones siguientes:

Por la primera omisión que se observe 
en cualquiera de aquellas, incurrirán en 
la supresión de quince dias de haber.

Por la segunda en la de un mes de suel­
do.

Por la tercera, en la supresión de em­
pleo y suel o, sm perjuicio de que se dé 
cuenta á este Ministerio de mi cargo, á fin 
de que, en vista de lo resultante, resuel­
va lo que estimare procedente.

15. Queda autorizada la Dirección
general de Rentas para imponer à lodos 
los funcionarios que resultaren culpables, 
las mullas designadas en las correcciones 
anteriores. De Real orden lo digo á V. l. 
para su cogocimiento y efectos cojres-

Lo que con remisioD de

y cupones en esa provincia, se servirá 
V S. remitirlas á esta Dirección sin pér- 

■ • , . momento para las ooeracionps
cripciones que aquella comprende, no consiguientes. La última remesa- ha de 

; verificarse sin falta alguna por el corréo 
que salga el l?de Enero de 1872 de- 

\ volviendo á V.S. los cupones que se re­
mitan en espedicioiies posteriores como 
presentados fuera del plazo señalado al 

cuyos blau-efecto.—Por último cuidará V. S. de 
que al realizar los acreedores el impoTte 
de los intereses que les correspondan, 
cuando sea ó exceda de 30 escudos, unan, 
al lado de la firma que estampen en el 
resumen, un sello de 50 céntimos el cual 
deberán inutilizar por mediode su rúbri­
ca, todo con arreglo al páréafo 6.° del 
artículo 18 y articuló 81 del ftéáf decre-

puedan en ningún caso alegar ignorancia; 
pues la Dirección de mi cargo está decidi­
da á no tolerarla más leve falla en tan 
importante y trascendentalservicio. Igual 
mente sou adjuntos los oficios de reme- 
sa que menciona la regla 5.\ Cujvo uia 
eos y casillas deberán siempre llenarse.

Del recibo de esta órdeu circular y. de 
su publicación, se servirá V. s dar el 
oportuno aviso, remitiendo á la vez á este 
Centro Directivo, el Boletín en que la 
misma aparezca inserta.

Lo que en cumplimiento de cuanto se

dispone en el anterior inserto, se publica
en el Boletín oficial de esta provincia á los 
efectos que en el mismo se previenen.

Logroño 21 de Noviembre de 1871.— 
El Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

lleuda púbisea.

Anuncio.

I La Junta de la Deuda publica en ór- 
I oen fecha 23 del actual que recibo en 

( sta fecha me dii.'e lo que sigue:
«Estando próximo el vencimiento de 

los intereses del 2.“ semestre de este año 
de la Deuda consolidada al 3 por 100, da 
la de Carreteras, Obras públicas, Ferro­
carriles y Billetes def Tesoro, la Junta 
ha acordado que se admitan en la Caja- 
económica de esa provincia, desde luego 
y hasta el 31 de Diciembre próximo in­
clusive, solo los cuponesde la Deuda con­
solidada y de ferro-carriles que se pre- 
seoten acompañados de sus respectivas 
faciuras cuyo importe figurará por escu­
dos deduciendo en las que proceda el 5 
por 100 con arreglo á la ley de 29 de 
Juuio de 1867 mediante que careciendo 
de cupón las acciones de Carreteras de 
Obras publicas y los Billetes del mate­
rial del 1 esoro, tendrán que presentarse 

I direclamenle en estas oficinas, como to- 
1 dos los créditos nominativos, para estam­

par en dichos documentos el correspon­
diente cajetín que acredite el pago del 
someslre de que se trata. Trascurrido que 
sea el plazo fijado los leiiedores tendrán 
que acudir precisamente para su pago á 
las oficinas centrales de la Deuda._Al 
verificar la presentación de los cupones 
en esa Caja económica, deben los intere­
sados exhibir los títulos ó acciones de que 
hubiesen destacado aquellos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden de 20 de^ 
Junio de 1861 En su coqsecuencia, dis- 
pomlrá V. S., bajo su responsabilidad, 
el cumplimiento de esta di.<posicion, ha­
ciendo las prevenciones oportunas al.Je­
fe de Caja para que no admita cupoti al­
guno sin que llene aquel requisito, con­
signándolo así en la carpeta que se re­
mita á esta Dirección.—Dispondrá V. S. 
también que se publique sin demora el 
oportuno anuncio en el Botetin oficialdd 
esa provincia para conocimiento de los 
interesados, haciéndoles entender que los 
cupones deben incluirse en las carpetas 
que les sean respectivas, sin que bajo 
ningún j retesto ni consideracioa se admita 
en Cada una mas que la clase de renta que 
su epígrate marque, figurando en una mis­
ma carpeta los cupones de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles de 60y6Qü 
leales, si bien con la debida separación 
en el concepto de que los procedentes de 
deuda exterior del 3 por 100 deben pre­
sentarse con carpetas duplicadas.—Cui­
dará V. S. que al taladrar los cupones no 
se inutilice la numeración de los mismos 
tan necesaria para las ulteriores operacio­
nes de estas oficinas generales.—A medi­
da que se vayan presentando fas facturas
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to Je 12 de Setiembre, y 49 y SI de la 
Real instruccioQ de 10 de Noviembre de 
1861.—Del recibo de esla-‘comunicaciôD, 
se servira V. S. darme ël oportuno avi­
so, remitiendo en su d'ia un egémplar del 
Buletio oficial en que tenga lugar la pu­
blicación que se previene.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Logroño 27 de Noviembre de 1871.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

El Ayuntamiento de la villa de Sotés, 
ha presentado en esla Administración el 
expediente que ha instruido en solicitud 
de perdón de una parte de su contribu­
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
consecuencia de la inundación que sufrió 
el 6 de Setiembre último, y resultando 

<ílé la declaración prestada por los peritos 
agrónomos que la pérdida sufrida consiste 
en

300 fanegas de trigo
120 idem de cebada.
76 idem de abena y

2150 cántaras de vino.
Con objeto de cumplir lo prevenido en 

el art. 28 de la instrucción de 20 de Di-i 
ciembre de 1847, se anuncia, para que los 
Ayuntamientos de esta Provincia como 
interesados en el esclarecimiento de la 
verdad puedan informar cuanto se les 
ofrezca y parezca, en el concepto que ca­
so de conceder algún perdón, se habrá 
de satisfacer del sobrante del 1 por 100 
destinado á cobranza y partidas fallidas.

Logroño y Noviembre 27 de 1871.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que por parte del Procu 
rador de este Juzgado D. Casimiro Mon- ' 
talvo en nombre de D.* Rita, D.“ Ramo- ' 
na, D. José Joaquin y D. Diego Azpeitia ' 
y Ferrant, y en el de los hijos del difunto 
D. José León Azpeitia y Ferrant, se ha 
promovido espediente para que se les de­
clare herederos de los intestados sus her­
manos y lios respective, D.“ Maria Dolores 
y D. Pedro Domingo Azpeitia y E'errant, 
fallecidos en la ciudad de Búrgos la pri­
mera, y el segundo en Guanlamano, Isla 
de Cuba, en cuyo espediente he acor lado 
convocar á las demás personas que se ' 
crean con derecho á los bienes de los 
mismos,‘para que en el término de trein­
ta dias contados desde la inserción de ' 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com- * 
parezcan á egercitar las acciones de que ' 
se crean asistidos. I

Dado en Torrecilla de Cameros á vein- ' 
le y dos de Noviembre de mil ochocien- ’ 
to-? setenta y uno.—Fernando Mazon.— • 
Por su mandado, Francisco Castells.

EDICTO.
Por el presente y en virtud de provi­

dencia dictada por el Sr. D.. Francisco 
Caraciolo Mansi, Juez de 1.’ instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Ca­
pital, en espediente de abintestato por 
muerte de D. Pedro García Loza, ocur­
rida en 29 de Junio de este año, se cita, 
y llama por este primer edicto y término 
de' treinta dias á lodos los que se crean 
con derecho á heredarle para que com 
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía del inlrascripto, bajo aperci- 
mienlo que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, d hiendo ad­
vertir que en dicho espediente se han pre­
sentado éomo herederos del D. Pedro, 
sus hermanos D. Tomás, D.“ Petra y 
D.’ Cándida García Loza.:

Madrid 23 de Noviembre de 1871.-— 
El Escribano, Villarribia. — V.° B.°— 
Atauri.

NUMERO 1.190.
D. Febx Arias, Juez de primera ins~ 

taneia de la Ciudad de Calahorra y su 
parbdo.

Por el presente primer edicto, cito, lla­
mo y em lazo á José Gimenez y Laiode, 
soltero, natural de Cervera del BioAlha- 
hama, de veinte y un años de edad, de 
oficio pastor, para que dentro del térmi­
no de nueve dia.s à çontar desde la inser­
ción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á contestar à los cargos que 
le resultan en la causa que contra d mis­
mo se instruye p r delito de hurlo, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Calahorra á veinte 
y cinco de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Félix Arias.—Por su 
mandado, José María Arrese.

NUMERO 1.192.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA EN­
SEÑANZA DE LOGROÑO.

Propuestas que, en virtud del concur­
so anunciado tu el Bidetin oficial de la 
provincia correspondiente al dia 23 de 
mes próximo pasado, remite esta Corpo­
ración á los Ayuntamientos de Briones y 
Tudelilla para la provision de las es­
cuelas vacantes en dichas localidades.

Terna para Briones.

I’ D. Tomás déla Concha.
2 .* D. Manuel Negueruela.
3 .° D. Rufino Maleo.

Propuesta para Tudelilla.
D.* Luisa Martínez, única aspirante.
Lo que, por acuerdo de la Corporación 

se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados; advir- 
liendo que los expedientes, tanto de los 
aspirantes que han sido incluidos en las 
propuestas como los de los que en ellas 
no han tenido cabida, se hallan en la Se­
cretaría de esta Junta á disposición de 
cuantos gusten examinarlos.

Logroño 29 de Noviembre de 1871.— 
El Presidente, Ecequiel Lorza —P. A. D. 
L. J —Lúeas Velasco, Secretario.

NUMERO 1.175.

JUNTA PROVINCIAL DE
PRIMER.A ENSEÑANZA DE SORIA.

Se hallan vacantes las escuelas públi­
cas de niños de la villa de San Leonardo 
y de niñas de la de Medinaceli en esta 
provincia, con el sueldo anual de 730 pe­
setas la primera y de 550 la segunda sa­
tisfechos por medio del presupuesto mu­
nicipal respectivo, la casa-habitacion que 
corresponde á los profesores y el importe 
de las retribuciones de los alumnos de 
ambos sexos que no sean pobres.

Dichas plazas y las demas de igual 
clase que puedan resultar también vacan­
tes, se proveerán por oposición en el mes 
de Diciembre próximo, cuyos ejercicios 
darán principio el dia 29 del mismo y .se 
verificarán con arreglo al programa esta­
blecido al efecto.

Los aspirantes presentarán en la Secre­
taría de esta Junia con 1res dias de anti­
cipación al señalado, su correspondiente 
instancia acompañando copia autorizada 
del Tí4ulo que obtengan, certificado de j 
buena conducta expedido por la Autori- |

dad local del pueblo de su residencia y la 
hoja deservicios debidamente justificados.

: Soria 21 de Noviembre de 1871.—El Vi­
cepresidente, Pablo Palacios.—El Secre­
tario, Isidro Martinez Ruiz de Toro.

NUMERO 1.166.

El Ayuntamiento de esta Villa en se­
sión de hoy ha acordado rectificar el anun­
cio sup imiendo la sección de la Escuela 
de niños y creando en la misma un cole­
gio electoral; de modo que se constitui­
rán los^tres que determinan los artículos 
34 y 56 de la ley electoral de 20 de 
Agosto del 70, con este el de la casa de 
Ayuntamiento y el de S..Antonio por ser 
los mismos locales en que se emitieron 
los sufragios en elecciones anteriores.

Pradejón 18 de Noviembre de 1871.- 
-E1 Alcalde, Gorgonio Ezquerro.—José 
Martínez, Secretario.

Para las próximas elecciones munici­
pales, este Ayuntamiento ha dispuesto, 
dividir la población en dos distritos y 
tres colegios en la forma siguiente:

l .° De la Escuela; cuyo local es la 
Sala Consisloiíal del Ayuntamiento.

2 .“ De el Pósito; su local es la Es­
cuela de niñas; y

3 .° De Santa Isabel; su local la casa 
de D. Pedro Antonio Ardanza calle de 
Santa Isabel: á cuyos puntos ha de acu- 
dirse para la votación de Ayuntamiento.

Albelda 19 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Julian Gomez.

El Ayuntamiento que presido, en se­
sión de este dia ha acordado señalar pa­
ra único colegio electoral de la elección 
de concejales la sala Consistorial de esla 
Villa.

Rabanera 19 de Noviembre de 1871.- 
-El Alcalde, Prudencio Olmo.

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria de este dia, ha acor­
dado dividir en tres colegios electorales 
esta población, habiéndolo verificado en 
la forma siguiente.-

l.er COLEGIO.
Situado en la Escuela de niñas, com­

prende las calles del Cortijo, Meson, Fuen­
te, 1). Angel, Alférez, Obispa, Diezma, 
Jesus, Plaza y Ancha.

2.° COLEGIO.
Sala Consistorial, comprende las calles 

de Zugasli, Grande, calleja de D. Joaquin 
Lombilla, Horno Morcillon y Argelino.

5 er COLEGIO
Silo en el local del Pósito, comprende 

as callesde lueslrillas, Barrio-Pozo, Mar­
tina, Pastores, Yerga, Barrio-Verde, 
(grande y chico} y Caba.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y en cumplimiento de la ley 
electoral vigente.

Aldeanueva de Ebro 2.1 de Noviembre 
de 1871.—Juan Larrazabal.

NUMERO 1.176.
Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 

de hoy,, ha acordado señalar como único 
colegio electoral la Casa consistorial de es­
te distrito municipal sita en la plaza de 
esta villa oúm. 88. Lo que se anuncia al 
público en cumplimiento del art 38 de la 
ey electoral vigente y decreto de 17 de 

Setiembre de 1870.
Villaria Quintana y Noviembre 20 de 

871.—El Presidente, Inocente Pascual.

Dividido este término municipal en dos 
distritos y 1res colegios con arreglo al 
art. 56 de la ley municipal de 1870, se 
anuncia al público los locales que han de 
verificarse la elección de Concejales en los 
dias 6, 7,8 Y 9 de Diciembre próximo en 

’ la forma siguiente: Primer colegio, la 
Casa consistorial de esta villa. Segundo 
colegio, casa de D. Alanasio Velasco sita 

' en la plazuela de San Pelayo Tercer co­
legio, casa de D. Eugenio Gonzalez, en 
la plazuela de S. Cristóbal.

t Lo que se anuncia al público para el 
cumplimiento de la ley electoral.

Canales 23 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Eugenio Gonzalez —Juan 
Blanco, Secretario.

Este Ayuntamiento en sesión extraor­
dinaria de 12 del corriente ha señalado 
como único local para las próximas elec­
ciones de Concejales, el de la Gasa con­
sistorial sita en la plaza de la Gonstitu- 
cion.

Rodezno 23 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Francisco del Campo.

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
18 del actual, ha señalado para las próc- 
simas elecciones como único colegio y dis­
trito electoral el local de la Escuela vieja 
de niños.

Nestares 18 de Noviembre de 1871 — 
El Alcalde, Fausto Hurtado.

No habiendo tenido alteración la divi­
sion de esta jurisdicción en distritos, co­
legios y sriccicnes, el Ayuntamiento que 
presido en sesión de hoy, ha tenido á 
bien disponer que, en cumplimiento á ló 
dispuesto en el art. 37 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, se vuelva á anunciar de la 
misma manera y forma que se anunció en 
fecha 6 de Octubre del año pasado, para 
las elecciones de Concejales que han de 
tener lugar los dias 6, 7, 8 y _9 del mes 
de Diciembre próximo, cuya division es 
como sigue:

Primer distrito —Villa de Ocon, con 
las aldeas de Santa Lucía y Ruedas.—2.° 
distrito. Las aldeas de molinos, Pipaho- 
na, Aldealobos y Oteruelo.

Colegio de la villa de Ocon.—Primera 
sección, villa—2.’ sección. Ruedas.

Colegio de Sla. Lucía.—Sección única.
Colegio de Molinos.—Primera sección. 

Molinos.—2?, Pipahona.—3.', Aldealo­
bos.—4,“, Oteruelo.

Y con objeto de que los vecinos y do­
miciliados puedan hacer las reclamacio­
nes que crean oportunas, se publica por 
medio de este edicto, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, en con­
formidad á la regla 1.‘ del art. 37 cita­
do.

Ocon 23 de Noviembre de 1871 —El 
Alcalde, Salvador Cenzano.-Por S. M.— 
Paulino Gordon, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa en se­
sión ordinaria de este dia ha acordado se­
ñalar para las próximas elecciones mu­
nicipales como único colegio y distrito la 
Casa consistorial de la misma.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del arl. 58 de la ley electoral 
y decreto de 17 de-Setiembre de 1870.

Corporales 23 de Noviembre de 1871, 
—El Alcalde, Nicolás Diez.

El Ayuntamiento Constitucional de Ai- 
faro, en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley electoral vigente, ha señalado para 
colegios electorales los edificios siguien­
tes.—Casa consistorial, para el colegio de
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este nombre.—Casanúm. H de la calle 
de Tudela, para el del Burgo; y la del 
núm. 13 de la de Àraciel, para el de San 
Juan.

Alfaro 24 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde Presidente, Marcelino de Sama­
niego.

Este Ayuntamiento en sesión al efecto 
celebrada ha acordado señalar como úni­
co colegio electoral la casa de Ayunta­
miento.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento à lo que ordena el art. 38 de 
la ley electoral y decreto de 17 de Se­
tiembre de 1870.

Pradillo de Cameros 25 de Noviembre 
de 1871 —El Alcalde, Julian Tabernero.

Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada en este dia, ha señalado como 
único colegio electoral para las próximas 
elecciones la Sala Capitular sita eu la pla­
za de la Constitución núm. 2. Lo que se 
anuncia para conocimiento de los 48 elec­
tores de que consta este distrito.

Sao Millan de Yécora26 de Noviembre 
de 1871.—El Presidente, Manuel Basti­
da.—El Secretario, Alejo Benito v Saoto- 
lalla.

El Ayuntamiento de este pueblo en se­
sión extraordinaria de este dia, ha acor­
dado que las elecciones de Concejales, 
designadas para los dias 6, 7, 8 y 9 del 
mes de Diciembre próximo, se efectúen 
en la Sala del Ayuntamiento.

Rivas 26 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Pedro Alama.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria del 18 del actual, ha acordado 
para las próximas elecciones de Conceja­
les como único colegio y distrito, la Sala 
consistorial de esta villa.

Cuzcurritilla 20 deNoviembre de 1871. 
—Él Alcalde, Manuel García.

Este Ayuntamiento ha señalado para 
las próximas elecciones como único cole­
gio y distrito electoral, la Casa consisto­
rial de esta villa sita en la calle Real.

Villalobar y Noviembre 26 de 1871.— 
El Alcalde, Manuel Hernaez y Murillo.

El Ayuntamiento de la villa de Autol, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 36 de 
la ley municipal vigente, ha acordado di­
vidir este término municipal en dos dis­
tritos y tres colegios, à saber:

Primer colegio de la casa de la villa
Comprende las calles Plaza, Cristo, 

Barrera, Carrera del Molino, Extramuros, 
Norte, S Roque, Arco, Subida al Valle- 
jo, Vallejo,S. José, Posada, Heras, Jua­
nes y Horcerias.

Segundo colegio de la ¿Escuela de niñas.

Comprende las calles iglesia, Cemente­
rio, Conejera, Portillo, Cerro, Santiago, 
Rosal, Escalinata, Escuadra, Puente y 
Cueba, Rimezo, Extramuros, Sud, Muela, 
Barrionuevo y Umbría. j

Tercero de la Escuela de niños. ! 
n íSe compone de las calles Carasol, Puer- I 

ta Somera, Caba, Mira al rio, Puente, ' 
Jardin, Sastres, Primicia, Concepcion, 
Dolores, Baja, Parral, Moral y Horno. 

Autol 25 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Vicente López.

■ NUMERO 1.178.

‘ Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
’ de este dia, ha acordado.«leñalar como co- 

legio electoral para la próxima elección 
, de Concejales, la Sala consistorial de la 

misma.
Lo que se anuncia para conocimiento 

: de los electores según está prevenido.
Villarejo 26 «te ¡Noviembre de 1871.— 

El Alcalde, Santiago Ormilla.

El Ayuntamiento que presido ha seña­
lado para las próximas elecciones muni­
cipales como único colegio y distrito elec- 

I toral, la Casa consistorial de esta villa.
Cellórigo y Noviembre 25 de 1871.— 

Julian Salinas.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
señalado para las próximas elecciones 
municipales tres colegios: el primero en 
la Sala Consistorial, el segundo en el lo­
cal de la Escuela de niñas y el tercero, 
en el que lo fué de niñas.

Lo que se anuncia al público para los 
efectos oportunos.

Casalareina 24 de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Antonio de la Guardia.

El Ayuntamiento de esta villa ha seña­
lado como único colegio electoral, la casa 
consistorial de esta villa, para las próxi­
mas elecciones de Concejales que se ve­
rificará en los dias que se tiene preve­
nido.

Viniegrade Arriba y Noviembre 26 de 
1371.—El Alcalde,'Bonifacio Anton.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
celebratfa el dia 26 del actual, ha desig­
nado como único colegio electoral para 
las próximas elecciones municipales el 
salon de sesiones del mismo.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento á la ley.

Ventrosa 28 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Pedro Sainz.

El Ayuntamiento de esta villa en sesión 
celebrada el dia 26 del actual ha acor­
dado señalar para las próximas eleccio­
nes de Concejales como único colegio 
electoral, la Casa consistorial de este mu­
nicipio. Lo que se anuncia al público pa­
ra su conocimiento.

Alberile 26 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Felipe Daroca.

El Ayuntamiento que presido ha seña­
lado para las próximas elecciones de Con­
cejales como único colegio la Casa consis­
torial (le esta villa sita en la calle Real.

Arenzanade Arriba y Noviembre 13 de 
1871.—José Olarte.

NUMERO 1. Î85.

El Ayuntamiento de esta villa en se­
sión celebrada el 12 del actual, ha acor­
dado señalar para las próximas eleccio­
nes de Concejales, como único colegio y 
distrito electoral, la Casa de Ayuntamien­
to conforme años anteriores.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo dispuesto en el art. 38 de 
la ley electoral.

’ Gaibárruli 23 de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Isidoro Gomez.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria de este dia, ha acordado dividir 
este distrito municipal en dos colegios 
electorales, señalando para el primero, 
que se titula de arriba, la Casa consisto­
rial, al cual concurrirán á votar en las 
elecciones municipales que han de verifi­
carse en los dias 6, 7, 8 y 9 del mes de 
Diciembre próximo, los electores domici­
liados en las calles de Mayor alta, S Mar­
tin, Entrecostanillas, übeda, Horno, Es­
cuela, Peso, Palio, Herrerías, Cementerio , 
y Manjarrés: y el segundo denominado 
de abajo, la casa de los herederos de don ¡ 
Juan Cruz Matute, sita en la calle Mayor j 
baja, á donde asistirán los electores de la 
misma, Ollerías, Olmo, Rio, Veracruz, 
Laurel, Castillo, Hornodel Castillo, Fuen- । 
te. Canela y Entreplazas, á cuyo colegio j 
quedan agregados los electores que habi­
tan en despoblado.

Fuenmayor 12 de Noviembre de 1871. 
— El Alcalde accidental, Tomás López. 
—P. A. D. A.—Tiburcio Saenz de Ca­
bezon, Secretario.

Este Ayuntamiento ha acordado seña­
lar como único colegio electoral para las 
elecciones municipales y demás de Dipu­
tados á Córtes, la Sala consistorial de es­
ta villa.

AQguiaoo 23de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Francisco Liaría.

El Ayuntamiento de mi presidencia 
conceptuando suficiente un solo colegio 
electoral, ha señalado para las próximas 
elecciones de Concejales que han de veri­
ficarse en el próximo mes de Diciembre, 
la Casa consistorial del mismo

Ledesma 24 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Venancio Hereros.—Baldo­
mcro Hernaez, Secretario.

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el reparto gene­

ral para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y provincial de esta villa para 
el actual año económico de 1871 á 72, 
con arreglo á la ley, seanuncia al público 
por término de ocho dias que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, á fin de que los interesados en 
él, puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente; en la ioleligen- 
cia que pasado dicho término no se oirá 
ninguna reclamación.

Murillo 22 de Noviembre de 1871,— 
El Alcalde, Julian de Casas.—Fermin 
Martínez, Secretario.

Hadándose terminado el repartimiento 
general, para cubrir el déficit del presu­
puesto del actual año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de Ayunta­
miento por espacio de ocho dias para que 
los contribuyentes puedan dar las recla­
maciones conforme á la ley.

Cañas 20 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Hipólito Fernandez Bobadilla.

Hallándose terminado el repartimiento 
municipal para cubrir el déficit del pre­
supuesto, seanuncia al público se halla 
de manifiesto por espacio de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
pasados los cuales no se admitirá recla­
mación alguna,

Lasanta 14 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde. Pablo Dominguez.

Hallándose terminado el reparto gene­
ral de gastos municipales y provinciales; 
se anuncia al público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por espacio de ocho dias, para 
que los comprendidos en él puedan ente­
rarse y hacer las reclamaciones que les 
convenga pues pasado dicho término no 
se oirá ninguna.

Bobadilla y Noviembre 22 de 1871.— 
El Alcalde, Tomás Lacalle.

NUMERO 1.187.
Trascurrido el plazo señalado por esta 

Corporación llamando aspirantes á la pla­
za de Secretario de la misma se anuncia 
al público los nombres délos solicitantes 
para que dentro del término de quince 
dias puedan objetar contra la aptitud le­
gal de los mismos conforme al art. 101 
de la ley de’21 de Octubre de ,68.

D, Francisco Gimenez de Anlillon, 
instancia sin documentar.

D. Gregorio Martinez y Martinez 
id. id.

D. Manuel Gumersindo Brieba, id id.
. D. Lorenzo Casas, id id.

D. Gabiiel Rodriguez y Fernandez, 
id. id.

I). Francisco Oiloqui y Martinez id.id.
D. Juan del Rio, id. id.
Pradejón 28 deNoviembre de 1871.— 

El Alcalde, Gorgonio Ezquerro.

D. Manuel Cordun, Regidor primero 
del Ayunlamienfo Constitucional de Co- 
rera con funciones de A Icatde.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la Secretaria de esta Corporación por re­
nuncia del que la venia desempeñando, 
ha deterrninado proveerla sin dilación eri 
los términos, modo y forma que dispone 
la vigente ley municipal de 21 de Octu­
bre de 1868 en sus artículos 98 al 102 
inclusive. Su dotación consiste en seis­
cientas cinco pesetas pagadas por trimes­
tres de los fondos niunicipales. Las soli­
citudes se admitirán bajo recibo por la 
Secretaria de la Corporación dentro de 
los treinta dias siguientes al de la iflser- 
cion de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia;á la cualhabránde acom­
pañar los aspirantes la partida bautismal 
y certificación del Alcalde 1de sudomi- 
cilio que compruebe hallarse en pleno’go­
ce de los derechos civiles y no inhabilita­
dos para los políticos.

Salas Consistoriales de Coreraá 19 de 
Noviembre de 1871,—El Alcalde primer 
Regidor, Manuel Cordon.

El que quisiere comprar una Fábrica 
ó sea Martinete de cobre, con toda la 
herramienta correspondiente, con su bue­
na casa y hue, ta, situa la en la jurisdic­
ción de Albelda, à dos leguas de esta 
Capital de Logroño, puede pasar á tratar 
de su ajuste en Logroño, calle de la Im­
prenta núm. 5. 3_2

AVISO A LOS SRES. JUECES Y
SECRETARIOS MUNICIPALES.

En la Redacción de este Bo- 
letin librería de Don Faustino 
Menchaca se encuentran de venta 
Aranceles nuevos para los Juzga­
dos Municipales, así como tam­
bién papeletas para dar parte de 
Nacimientos, Certificaciones facul­
tativas Y de defunciones y Edictos 
para el Matrimonio civil.

Logroño 9 de Octubrede 1871.

IMP. DE F. MENCHACA.


